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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

- Se recomienda la lectura atenta de las bases de la Con-
vocatoria. Recuerde que dichas bases son las que contienen
la información válida que a usted le interesa; estas instruc-
ciones sólo tienen el valor aclarativo e informativo.

- Cualquier duda que tenga al respecto de la convocatoria
podrá consultarla en la Sección de Selección de Personal de
Administración y Servicios y Acción Social (Rectorado).

- Esta solicitud habrá de ser presentada, una vez abo-
nados los derechos de examen, en su caso, en el Registro
General de la Universidad de Sevilla (C/ San Fernando,
núm. 4).

Para rellenar el impreso:

1. Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie
dura utilizando letras mayúsculas.

2. No doble el papel ni realice correcciones, enmiendas
o tachaduras.

3. Sobre los siguientes apartados, tenga en cuenta:

Código: Indique el Código de la plaza o Escala solicitada
que consta en las bases de la Convocatoria.

Minusválido: Indique si lo es o no y en su caso, grado.
Derechos de examen: Indique el importe abonado.
4A, 4B, 4C: Sólo indique la información requerida en

convocatoria, cuando ésta lo exija.

Antes de presentar esta solicitud, por favor, verifique:

- Si la ha firmado.
- Si ha abonado los derechos de examen (en caso que

sea exigible).
- Si aporta fotocopias del DNI.
- Si ha completado todos los datos exigibles.
- Si aporta la documentación exigida (en su caso).

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Chauchina (Granada). (PP. 2098/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Granada, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Por cada km recorrido 0,43 euros
Hora de parada o espera 10,28 euros
Mínimo de percepción 2,15 euros

Suplementos
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,36 euros

Las tarifas anteriores son exclusivamente urbanas, es decir
se aplicarán para trayectos íntegramente comprendidos dentro
del término municipal de Chauchina.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde

el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
concede una subvención de carácter excepcional a la
entidad sin ánimo de lucro Málaga Acoge, para la pres-
tación de un servicio de mediación intercultural en el
Servicio de Orientación Jurídica para Extranjeros del
Ilustre Colegio de Abogados de Málaga.

El artículo 25 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
dispone que las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abo-
gados y Procuradores regularán y organizarán los Servicios
de asistencia letrada, defensa y representación gratuitas, de
acuerdo con las directrices y normas sobre el acceso de los
profesionales a los referidos servicios.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la Orden de
11 de junio de 2001, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública -que aprobó los requisitos complementarios
de formación y especialización para acceder a la prestación
del servicio de asistencia jurídica gratuita en determinados
procedimientos judiciales, entre otros, los regulados en la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social-, el Colegio
de Abogados de Málaga ha organizado y puesto en funcio-
namiento con carácter gratuito, el Servicio de Orientación Jurí-
dica para Extranjeros, para la prestación de asesoramiento,
asistencia jurídica, mediación y traducción.

La Asociación sin ánimo de lucro Málaga Acoge, en cola-
boración con el Colegio de Abogados de Málaga, ha puesto
a disposición del Servicio de Orientación Jurídica para Extran-


